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FresMencia fie: Gobierno
DECRETO 3462/1975, de 26 de di

ciembre, por el que se estable
cen las disposiciones precisas 
para la inmediata puesta en 
vigor de determinados puntos 
de los preceptos de la Ley 41/ 
1975, de 19 de noviembre, sobre 
Bases del Estatuto del Régimen 
Local.

La Ley cuarenta y uno/mil no
vecientos setenta y cinco, de die
cinueve de noviembre, Que aprobó 
las Bases del Estatuto del Régi
men Local, en el párrafo número 
dos de su disposición final prime- 
ra, ordena que, en todo caso, la 
percepción por las Entidades lo
cales de las participaciones y re
cargos de los impuestos del Esta
do establecidos en la misma Ley 
se realizará con efecto desde el 
día uno de enero de mil novecien
tos setenta y seis.

Para dar cumplimiento a este 
mandato de inmediata entrada 
en vigor del nuevo régimen apro
bado en favor de las Corporacio
nes locales, en cuanto se refiere a 
sus participaciones en la recauda
ción liquida de determinados im
puestos estatales y a los recargos 
que la citada Ley de Bases esta
blece, es urgente que antes del 
Próximo año y hasta tanto se 
apruebe el texto articulado que 
debe desarrollarla, se dicten provi
sionalmente las disposiciones ne
cesarias para hacer viable el pro
pósito legal de que estos impor
tantes recursos económicos doten 
con prontitud y eficazmente las 
Haciendas locales.

Del mismo modo, con el fin de 
reforzar los medios financieros de 
los Municipios, resulta necesario 

que las nuevas cuotas que la Ley 
de Bases fija para el Impuesto de 
Circulación sean exaccionadas con 
igual efecto de uno de enero de 
mil novecientos setenta y seis 
Atendida esta consideración, y en 
uso de la expresada autorización 
que la mencionada disposición fi
nal primera otorga .al Gobierno 
para poner en vigor los puntos de 
los preceptos de la Ley que asi re
sulte aconsejable, se dictan tam- 
bién con carácter provisional las 
normas precisas para que la apli
cación de este impuesto tenga lu
gar con arreglo a la nueva tari- 
fación establecida.

Por todo ello, y con objeto de 
que tanto el administrado como la 
Hacienda Pública en sus distintos 
niveles y las mismas Corporacio
nes locales tengan exacto conoci
miento de sus respectivos deberes 
y derechos, se hace necesario or
denar la inmediata puesta en vi

gor de las Bases que en concreto 
se indican.

En su virtud, a propuesta con
junta de los Ministros de la Go
bernación y de Hacienda, de con
formidad con el dictamen emitido 
por el- Consejo de Estado en Pleno 
y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero. — Uno. Con 

efecto desde uno de enero de mil 
novecientos setenta y seis entra
rán en vigor los recargos munici
pales y provinciales sobre los im
puestos del Estado establecidos por 
las bases treinta y treinta y tres 
de la Ley cuarenta y uno/mil no
vecientos setenta y cinco, de die
cinueve de noviembre, sobre Bases 
del Estatuto del Régimen Local.

Dos. Igualmente, a partir de la 
misma fecha tendrán efectividad 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

AVISO A LOS SUSCRIPTORES
Se hace público para general conocimiento, que siendo 

el pago de toda suscripción a este periódico oficial por ade
lantado, a cuantos no hayan abonado su importe dentro 
del presente mes de enero, se suspenderá el envío del 
«Boletín Oficial», sin perjuicio de utilizar la vía de apremio 
para el cobro de las deudas existentes por dicho concepto.

A estos efectos, se recuerda que las TARIFAS vigentes 
son las siguientes.-

Particulares Centros Oficiales

Semestre.........  350,— Pías. 300,— Ptas.
Año................. 600,— > 500,— «

Burgos, 3 de enero de 1976.
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las participaciones municipales y 
provinciales en la recaudación de 
los impuestos del Estado que re
conocen las bases treinta y una y 
treinta y tres de la misma Ley.

Tres. De conformidad con lo 
prevenido en la disposición final 
tercera de la mencionada Ley, a 
la entrada en vigor de este De 
creto, al exigirse tan solo los re
cargos a que se refiere el párrafo 
número uno anterior, dejarán de 
devengarse los actualmente auto
rizados a favor de las Corporacio
nes locales, quedando derogadas 
las disposiciones con rango legal 
que los amparaban.

Asimismo, y en la misma fecha 
dejarán de acreditarse las parti
cipaciones y compensad mes ac
tualmente reconocidas a las Cor
poraciones locales, no recogidas 
en las bases treinta y una y trein
ta y tres, quedando derogadas las 
disposiciones con rango legal que 
las regulaban.

Artículo segundo. — Con fecha 
uno de enero de mil novecientos 
setenta y seis entrará en vigor lo 
dispuesto en la base veintiséis de 
la Ley, en fo relativo a las cuotas, 
del Impuesto* Municipal sobre Cir
culación de Vehículos.

Artículo tercero. — Por Jos Mi
nisterios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las dispo
siciones precisas para el desarro
llo de este Decreto, sin perjuicio 
de lo que en su momento dispon
ga el texto articulado a que se re
fiere el apartado dos de la dispo
sición final primera de la Ley.

Artículo cuarto. — El presente 
Decreto entrará en vigor el día 
uno de enero de mil novecientos 
setenta y seis.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
tiséis de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
-El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, Alfonso Osorio Gar
cía.

Procidencias Judiciales
'íErriierío! d? tops

D. Fernando Martín Ambiela, Se- 
| cretario de Sala de la Audien

cia Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos que 

he de referirme se ha dictado por 

la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 17 de diciembre de 
1975.—La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro, seguidos entre par
tes, de la una, como demandantes- 
apelantes, doña María Cruz Barrio 
González, mayor de edad, casada 
con don José Vicente Oquina Al- 
dama, con licencia de éste y veci
na de Madrid; don Eutimio Gon
zález Emelgo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de To- 
rrelobatón (Valladolid), como de 
fensor judicial en legal represen
tación de las menores de edad, Ma
ría Inmaculada y Blanca María Ba
rrio González, con domicilio en 
Miranda de Ebro, representadas 
por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón, y de
fendidos por el Letrado don Da
vid Ruiz RUiz; de otra, como de
mandados - adheridos al recurso, 
don Santos, don Francisco y don 
Angel Barrio Monterrubio, mayo
res de edad, casados; industriales 
y vecinos los dos primeros de Va
lladolid y el tercero de Miranda 
de Ebro, representados por el 
Procurador don Julián Echevarreita 
de Miguel y defendidos por el Le
trado don Ramón de Belacortu 
Blanco; y las esposas de los ante
riores, a los solos efectos del ar
tículo ciento cuarenta y cuatro 
del Reglamento Hipotecario y do
ña Natividad González Bueno, viu
da, sus labores; don Manuel Ba
rrio González, empleado y doña 
María de la Almudena Barrio Gon
zález, estudiante, vecinos de Mi
randa de Ebro, los que no han 
comparecido en esta instancia, por 
lo que, respecto a ellos, se han 
entendido las diligencias, en los 
Estrados del Tribunal, sobre 
inexistencia o nulidad de, negocios 
jurídicos y otros extremos; autos 
que penden ante esta Sala en vir
tud de recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia que 
con fecha 21 de febrero del co
rriente año, dictó el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Miranda de 
Ebro.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que desestimando el recurso de 
apelación y la adhesión al mismo 
interpuestos contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de Miranda de Ebro, en 
los autos de que dimana este ro
llo, debemos confirmar y confirma
mos en todas sus , partes dicha re
solución. Todo ello sin hacer ex
presa imposición de las costas 
causadas en esta apelación—Así 
por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se notificará a los liti- 
gentes no comparecidos en la for
ma prevenida en la Ley para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término de quinto día no se so
licite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Carlos de la Cuesta.—Da
niel Sanz.—Manuel Aller.— Rafael 
Pérez.— José Miñambres.— Rubri
cados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
27 de diciembre de 1975—El Se
cretario, Femando Martín Ambiela 
| 15.-1.536,00

Mimaos OFieiHhES
Delegación de Agricultura 

JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

Acordada por Orden de 19 de 
noviembre de 1975, la concentra
ción parcelaria de la zona de Vi- 
llafranca Montes de Oca (Burgos), 
se anuncia que los trabajos de in
vestigación de propietarios a efec
tos de concentración, darán co
mienzo el día 2 de enero de 1976 
y se prolongarán durante un pe
ríodo de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titula 
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu 
Lo Nacional de Reforma y Desarro 
lio Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 

situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es

te período serán consideradas co

mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de
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12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con mde- 
pendencia de las sanciones penar 
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven da di 
cha falsedad u omisión

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las’par
celas del término municipal d e 
Villafranca Montes de Oca, cuyo 
perímetro es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre. i

Por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la decla
ración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de con 
centración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.
I Burgos 29 de diciembre de 1975. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

MHITBClQg fSIH 6HZI1EZ
Academia Burgense de His

toria y Beilas Artes
Convocatoria del «Premio Fernán 

Gomales 1976»
. La Institución Femán-González, 
Academia Burgense de Historia y 
Bellas Artes, de Burgos, de acuerdo 
con el Excmo. Sr. D. Conrado 
Blanco Plaza, creador y mantene
dor del Premio, convoca a todos 
los escritores e investigadores de 
habla hispana a concurrir a la 8.a 
edición del mismo, que se ajusta
rá a las siguientes

BASES
Primera.— De acuerdo con las 

Bases fundacionales de este Pre
mio, que establece un sistema ro
tativo entre Historia, Poesía y 
Ensayo, la presente Convocatoria 
versará sobre «Historia», y el tema 
de los trabajos será: «Los Burga-

leses en la Conquista y Coloniza
ción de América».»
- Segunda.—Los concursantes pre- 
sentáran sus trabajos por tripli
cado, mecanografiados a doble es
pacio y con una extensión mínima 
no inferior a setenta folios. Los 
originales vendrán sin firma y os
tentarán un lema, que aparecerá 
en sobre aparte, cerrado, que con
tendrá el nombre y el domicilio 
del concursante.

Tercera.—La cuantía del premio 
será de setenta mil pesetas (70.000 
pesetas), pudiendo el Jurado divi
dirlos, adjudicarlo parcialmente o 
declararlo desierto, bien enten
dido que sus decisiones, en todo 
caso, serán inapelables.

Cuarta.—La Institución Femán- 
González, nombrará un Jurado, 
integrado por cinco de sus miem
bros, el nombre de los cuales no 
se hará público hasta la lectura 
del Acta final. Este Jurado podrá 
recabar la ayuda de asesores, si 
lo estima conveniente, pero sólo 
sus miembros decidirán la adjudi
cación del premio.

Quinta.— El trabajo premiado 
quedará propiedad de la Institu
ción, que se reserva el derecho a 
publicarlo.

Sexta.—El plazo de admisión de 
originales terminará el día 30 de 
abril de 1976, a la una de la tarde, 
debiendo presentarse o enviarse 
los trabajos a la Secretaría de la 
Academia (Palacio de la Excelentí
sima Diputación Prov i n c i a 1 de 
Burgos).

Séptima.—Adjudicado el premio, 
los autores no galardonados dis
ponen de un plazo de dos meses 
Para retirar sus trabajos, sin que 
la Institución responda en ningún 
caso del extravío de los originales.

Octava.—El mero hecho de con 
currir a este Concurso, supone la 
aceptación de todas sus Bases.

Burgos, 1 de diciembre de 1975. 
El Secretario perpetuo, Pedro 
Sanz Abad.—V.° BP—El Director, 
Ernesto Ruiz y G. de Linares.

Stitetas | gorarsos
Ayuntamienío de La Gallega

Con la debida autorización de 
ICONA se celebrarán en este Ayun 
tamiento las siguientes subastas 
de aprovechamientos de pastos y 
por un-período de cinco años:

1.a Del monte núm. 220 «La De

hesa», para 179 cabezas lanares y 
bajo el precio de tasación de 8.055 
pesetas por año.

2.a Del monte núm. 221 «Peña* 
Aguda» para 902 lanares y 25 va
cuno, y bajo el precio de tasación 
de 40.410 pesetas por año.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y la su
basta tendrá lugar en la misma el 
día siguiente al que se cumplan 
los veinte hábiles de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y a la hora 
de las doce.

Las proposiciones se presentarán 
en modelo oficial en la Secretaría 
del Ayuntamiento y hasta el día 
anterior al correspondiente a la 
subasta.

La Gallega, 26 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, Agustín. Peñas.

6.231.-480,00

Ayuntamiento de Quínta- 
naélez

Autorizado debidamente por el 
Servicio Provincial de ICONA. se 
celebrará en este Ayuntamiento la 
subasta de los aprovechamientos 
de pastos del monte El Hayal nú
mero 91 de la pertenencia de este 
Ayuntamiento y la Junta vecinal 
de Barcina de los Montes, para 
300 cabezas de lanar y 15 vacuno 
bajo el tipo de tasación de 17.550 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en este Ayun
tamiento.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Actos de este Ayunta
miento a las trece horas del día 
siguiente al que se .cumplan los 
veinte días hábiles de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Las proposiciones serán por es
crito conforme al modelo del plie
go y se admitirán hasta una ho
ra antes del señalado para la aper
tura de pliegos.

De quedar desierta la subasta se 
celebrará otra a los diez días há
biles, a la misma hora y en las 
mismas condiciones.

Quintanaélez, 24 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, Amador Palma.

6.229.-426,00
i»

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Aprobados por este Ayuntamien
to, los pliegos de condiciones que
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han de regir en las subastas de 
los aprovechamientos de pastos 
de la campaña 1976, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días para efectos 
de reclamaciones por los intere
sados, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953. ¡

Las subastas de dichos aprove
chamientos tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de este Consistorio, 
a los veinte días hábiles, transcu
rridos desde la fecha de su pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, durante 
los cuales se podrán presentar las 
proposiciones por los licitadores 
que deseen tomar parte en las mis
mas, y de quedar desiertas algu
na de ellas, se celebrará una se
gunda subasta en iguales condi
ciones y precios Y hora del día si
guiente después de transcurridos 
diez también hábiles al de la su
basta.

A las 10 horas, pastos del mon
te Entrambaspeñas, número 548, 
de Angulo, tasación 25.920 pesetas.

A las 10,30 horas, pastos del 
monte Dehesa Ordunte, núm. 543, 
de Nava, tasación, 5.040 pesetas.

A las 11 horas, pastos del mon
te Dehesa Ordunte, núm. 546, de 
Ribota, tasación, 3.240 pesetas.

A las 11,30, pastos del monte 
número 554, monte Peña de Ovilla, 
tasación, 3.150 pesetas.

A las 12 horas, pastos del monte 
Dehesa Ordunte, número 541, de 
Burceña, tasación 40.500 pesetas.

A las 12,30 horas, pastos del 
monte Cerrillos de Santiago,, ta
sación, 2.475 pesetas.

A las 13 horas, pastos del mon
te Dehesa Ordunte, número 542, 
de Campillo, tasación 14.130 ptas.

A las 13,30 horas, pastos del 
monte Acebal, núm. 536, de Santa

/ Olaja, tasación, 1.620 pesetas.
A las 14 horas, pastos del mon

te Dehesa Ordunte, número 545, 
de Partearroyo, tasación, 7.110 pe
setas.

Los licitadores que deseen optar 
a las subastas tendrán que Ingre
sar en Arcas Municipales, el 5 por 
100 sobre el precio inicial de cada 
una de ellas, en el momento de la 
presentación del pliego y el otro 
5 por 100 más, cuando les sea ad
judicada definitivamente la subas

ta, en calidad de depósito y como 
fianza de la misma.

Villasana de Mena, 29 de diciem
bre de 1975.—El Alcalde, José Ca- 
nive Novales.
- 25.-1.119,00

Asociación de propieterh s de 
fincas rústicas de Hontomín

Cumplidos los trámites regla
mentarios y con la autorización 
del ICONA, se anuncia subasta pú
blica a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los apro
vechamientos de la caza existentes 
en todo el territorio del término 
municipal de Hontomín, excep
tuando 314,93 Has., que han sido 
enajenadas a Unión Explosivos 
Río Tinto S. A., de conformidad 
con los artículos 16 y 18 de la Ley 
y Reglamento de Caza, y previa 
la autorización a este efecto con
cedida por el Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natu
raleza.

Reserva de derechos: El Ayun
tamiento de Hontomín se reserva 
el derecho de autorizar a cazar 
cuatro escopetas de vecinos del 
pueblo, a los cuales se les provee
rá del correspondiente permiso 
visado por el Ayuntamiento.

Duración del arriendo: Seis 
anualidades en coincidencia con 
los años naturales, empezando el 
1 de enero de 1976, y finalizando 
el 31 de diciembre de 1981.

Tipo de licitación: Será de tres
cientas cincuenta mil pts. (350.000) 
anuales, que se abonarán por anti- 
cipalo el uno de enero de cada año 
y la primera, el día que se firme 
el contrato con el adjudicatario.

Presentación de plicas: Hasta 
una hora antes de la celebración 
de la subasta, que se celebrará al 
veintiún día hábil, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Lugar: Casa de Concejo y hora, 
hasta las dieciséis treinta.

Garantía: Para tomar parte en 
la subasta se hará una fianza pro
visional por importe de 90.000 (no
venta mil) pesetas.

Segunda subasta: De resultar 
desierta la primera subasta se ce
lebrará una segunda transcurridos 
diez días hábiles después de la 
fecha de esta primera, con el mis- 
mo tipo de licitación, hora y lugar 
anteriormente indicados.

Modelo de proposición
D ., mayor de edad, veci

no de  provincia de  
con domicilio en  núm. ..., 
provisto de D.N.I. núm , ma
nifiesta: Que enterado de las con
diciones que han de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza existente en todo el territo
rio del término municipal de Hon
tomín (Burgos), acepta totalmente 
dichas condiciones comprometién
dose a satisfacer por tal aprove
chamiento la cantidad de pesetas 

.......  (exprésese en letra y
cifra), pagaderas de la forma es
tablecida, cumplí e n d o asimismo 
las restantes condiciones del plie
go.— (Fecha y firma del propo
nente).

Igualmente se hace público, que 
durante el plazo de ocho días há
biles se halla expuesto al público 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, por ser el único que 
existe en la localidad, el pliego de 
condiciones por el que va a re 
girse la sub asta del aprovecha
miento cinegético del término mu
nicipal de Hontomín, lo que se har 
ce público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de contratación de 
las Corporaciones Locales y al ob
jeto de oir reclamaciones oportu
nas, si bien se advierte que cita
do anuncio se hace única y exclu
sivamente al objeto de dar toda 
clase de garantías a los posibles 
interesados en la subasta ya que, 
el vigente Reglamento de caza en 
su artículo 18, núm. 4, sólo obliga 
a que el arrendamiento se otor
gue por subasta pública, no a que 
se cumpla la totalidad de los trá
mites administrativos, exigidos ren 
el Reglamento de contratación de 
las Corporaciones Locales.

En Hontomín, 29 de diciembre 
de 1975.—El Presidente, L. Sáiz.

28.-1.668,00

Anuncios Miciilures
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros
Se ha solicitado duplicado por 

extravío de la libreta núm. 41.924, 
del Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
I  29—75,00

IMPBKNTA PROVINCIAL


